
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

DECRETO D.P.B. - SECRETARIA DE GOBIERNO - AÑO 2021 - N° 3 6 
SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 2 2 DIC 2021 

VISTO: 

El Decreto DMMN° 00431/21, y; 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto D.M.M. N° 00717/19, modificado por Decreto D.M.M. N° 00277/20, se establece 
la forma a través de la cual se distribuirán y ejecutarán los asuntos y competencias dei Departamento • 
Ejecutivo Municipal. 

Que por Decreto D.M.M. Nro. 00431/21 se aprobó la estructura orgánica funcional de la Dirección 
de Movilidad. 

Que en consecuencia, y a fin cumplimentar con sus funciones y alcanzar los objetivos allí 
propuestos, resuita necesario designar el personal de gabinete en la estructura orgánica vigente. 

Por ello, y en uso de las facultades y competencias que le son propias; 

Art. 1°: Designase, a partir del 22 de diciembre de 2021, como GERENTA EJECUTIVA DE 
PLANEAMIENTO Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD a María Cecilia LAZZARONI, D.N.I. N° 
35.092.121, clase 1990, cesando en el cargo en que fuera designada por Decreto DPB N° 
549/2019. 

Art. 2°: Establécese como retribución del funcionario designado, la fijada en el Decreto D.M.M. N° 
00717/19, modificado por Decreto D.M.M. N° 00277/20. 

Art. 3°: Refréndese el presente Decreto por el Secretario de Gobierno. 

Art. 4°: Comuniqúese, publlquese y dése al R.M. 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

DECRETA: 
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